
a Yacyreta
Aseguradora

Póliza de Seguro - Condic¡ones Particulares

Código de Seguridad
No mánc¡ar, doblar, ni rompér lllllil¡¡ilililil 1lt

Capital Má¡irno Asegu.ado
Gs. 100.151.880.-

E tre ASEGURADO RA YACYRETA S en adela ñte el 'Aseg u radol' v qu ien ptecedentemente SE desig mbre de 'Tconfo
n a co0 e no omad oi'rme a propuesta prese ntada ce Ieb ran U n Contrato de seguro s lljeto a las Con drcrones Generale s Com U nes Cond ctonesP rtlcu la tes v Condiciones Particul a res Específlcas idas aceptadasco n n para I efectuadas de buena fé v q u se anexa a lapresen te PóI tza forma n d0 pa rte integ la nte de a m rsfn

Pól¡za Nro-:
1509010402

Sección/Modalidad
1509 (CAUCTON /SUM.y/O SERV.-GTtA.ADJUD.)

Asegurado: FACULTAD DE CIENCIAS MEDTCAS - UNTVERSTDAD NACTONAL DE ASUNCTON
Doñ¡cilio: AVDA. MCAL. LOPEZ ESO. CNEL. CAZAL Locatidad SAN LORENZO

Doc.: 80001180-5

Tomador:

Domicilio:

BIOERIX S.A.

JOSE A.FLORES 2548 C/AV. GRAL SANTOS
Doc.: 80051821-7

Locál¡dad: ASUNCION
Emisión:

12105t2025
Vigencia Desde las
09/05/2025

23:59hs. delVigencia Hasia las:
3U01n026

Plazo en días:

267

YACYR ETASEG U RARADO S radou c0n(E a o lasar) ondic Gecioñes Irregl erales Comünes Cond rcrones Part¡ uc laresvsifica u TTNfo anEspec drte esta zaPóIq pa las a larticu res U meidav sente dque seg ala

cuando el de la Pó liza d iflere del co ntenido la prop U esta, a d¡feren cia se coñs ide ta la aprobada el Aseg rad Tomn o reclam denko d de háber
por u o o adot" sa e un m es TCcibid o a 1 556 cód igo c )

MED¡CAS - UN¡VERSIDAD NACTONAL DE ASUNC|ON, con

-.2-\
io en AVDA. MCAL. LOPEZ ESQ. CNEL. CAZAL. SAN

('EL ASEGURADO), e¡ pago en efed¡vo hast¿ ta suma rn ¡fna de:

Gs. 100.151.880.- (G¡raránies: Cien Millones Ciento Cincuenta Y Uo lVilOchocienros Ocheñta.-)
que resulte obligado a efectuafle:

FACIJLTAD DE CIENCIAS
LORENZO - PARAGUAY

(EL ÍOMADOR), como consecuencia del úempo y forma en que este incumpia susplazos requeridos en las báses de la L¡calacióo, que sel€latlan a conti nuación:

Las Condiciones Generales Comunes, y Reginen de Cobranzas q
web de la compañia: httpsj/www ya6/telá es{e-polizas.
En caso de conlrove.sja, Ia Supe reproducirá y autenücará el
mayor a 24 hs, cle ¡a presentación c,e ta ne de¡ asegurado, tomador olaD Oefensa al de la
Esla Compañia esti
de lecl¡a 2311/1980

aulorizada a operar por la Superinte¡denc¡a de Seguros según Res.

formas y

Dalos del Financ¡am¡ento

367.000

Cuota Fecha

0 12t05n025 367.000

Toral 367.000

Monto Gs.

Emitido en ASUNCtON, I 2 de rnayo óe 2O2S

O reciora O¿reñ¡€ c¿nerar

lnterés dFinac
l.V.A s/lnterés

0

0

Costo defFinac.

Costo Final

ovaxDo. oFEtá M FISOL

0

367.000

Oi. TÍE ROJAS S¡LVA N1O,r! ESO MAI¡UEI ORTIZ GIIERF

¡¡rrúfdlr:7!3 Tdt901¡t{521

BIOERIX S.A-, con dorn¡c¡lio en JOSE A.FLORES 2548 C/AV. GRAL SANTOS, ASTJNCION -

ciones derivadas del Conlialo respectivo, en

TACI
ntiaGara de de Co¡l¡¿toCtrmpl AOpafa
ERE DN t.,! 2425 EF L ON NAC o

UMOS MED
TO

S OESCARTABLES PARA €L HOSPITAL DE cLl
,ID N'

CAS AD

forman parte de la pól¡za, se encuentran a d

con¡-¿Jedíá¿-ñi§br'elronte en
FF lsu rrámire ante ta a\eidad

de 5 ¡eg

en el siüo

n plazo no
, a úavés

El leno de esla
Res. Ne: 89/99

Póliza ha sido
Fecha 11nZ

registracfo en ta Su
't999 Codigo N'28-0008peíntendenc¡a de seguros

Cuadro de L¡q. det Costo Finát Gs.
Prima

i.-¡" '- -

333.636

33.364

¡e¡.ooo

00:00hs. del

texto de
Póliza. (Articulo de

Edüardo Bsrnos Perin¡

-/

judicial

Monlo financ. Gs.:



a Yacyreta
Aseguradora

RIES@S T¡O ISEG]'RADOS

c¡¿i¡¡sgr¿ 2) Quedan excluidos de1 prese¡te seguro, Ias obligac
a) cuando 1as disposiciones legales o contlactuales pertinen

hostifidad por enemigo extraniero, gue

Cód¡go de Seguddad

No manchar, dobla¡. ñi roñp€r llll lil lllllll ll llil ltl
5993770045

Pólizá d€ Séguro N. 15O9OI0«)2
forn3doñ BIOER¡X S1

sEcgRo DE c¡Ircfo¡¡
coNDrcrollEs p¡RTrct r.aREs EsPEcÍErcas

conrRATAcrot¡Es DE sgtfrNrslRos r/o sBlrIcros íuB¡.rcos o PRrv¡Dos
elrrxri¡. os ¡.¡ lo¡uo¡cec¡ér¡

Página Ño 2

OBi'ETO T EXIBNSION DE¡, SEGI'AO

C¡,ÁOSU¡¡ 1) por 1a presente pó1iza, que se emite de conformidad con ef Conveoio y Condicíones de

cobe¡turafir:madosPorelTomador,elAsegutadorgarantizaalAseguradoelPagoenefectlvoquedebe
recibir del Tomaclor como consecuencia alt tierpo y forna en que éste incunrpLa sus obligaciones
cleaivadas deI contlato que se especifica en fas condiciooes Patticulares, sugcrito con el Asegurado'

sees¡ableceexplesamenlegueparaelcasodeincumplimientodelTonadoracualquieradesus
obligaci-ones, la responsabiLidai de1 Asegurador que'ta limitada a1 pago hasta el 1i6ite de 1a suma

asegírada que se esiipula en las Condiciones particulares, respecto a Ia cual Do es aplicable e1

beneficio de excusión.

b) Cuando el incumP Iimiento del mismo acaeciera a consecuen

naval o aéreo, usurPado
propios) t Asl co¡no ef eier
cualquiera de estos hechos
cualquiei gobierno o auto
huracáo, tornado, ciclón
transnutaciones nuclea¡es.

aI Asegulador.
la garantia instrumentada

garaÍtizadas Por
que debe inLentar

confiscación,
!i+d públj-ca;

tado de qrerra, invasión o
s conmociones interiores

armada, poder ¡nilitar,
cierres patronales {no

bienes por orden de
Icánica, tifón,

itud y

pago

Isión de la natu

iones def Toñador:
les es

de
civil y

no armada o
gas general,es

dest ción o
emb lo

ezcan la disPensa def nismo.

cuafqr¡ier acto de
{revolución, insurrección, rebelión, tin y sedición a

\rrorismo, hueusurpa;*ri),
cio ié aIqún acto de autori d púb1ica Para reprimir o defenderse de

requisa,
de terr

u otra convu

vÍNcur¡ Y @NDUcra DEL

cuÁusgrÁ 3) l,as relaciones entre Tomador y Aseguradór se

eI convenio accesorio de esta Póliza,-cuyas dispoSiciones
iá. u"ao., declaraciones, acciones u\sioryrd-del
del premjo en Las fechas convenidas, no'afÉctarán

conviene con el tonador mod

t

sente Póliza ¡nantenclr

'les 
que alteren fas bas

a Ley aplicable o en di

9ürado
iempre

que las nismas estén Previst

¡xt¡utc¡ól¡ PREvla AL Tol{ADoR Y

cüfuJsvr.A tl) Et Asegurador no podrá ser requerido pgr
la presenEe póIiza, sino con sujec-i{ln a una
eI Asegurado contra e1 Tomadot "El siniest

ón de pago
esultado

infructuoso de la
Con 1a denuncia def siniestro, e1 Aseg

intimación de Pago qüe debe ijtténtar ef Asegu rado
be remitir a1 Asegu rador:

por e1 incumPlimiento de fas obligaciones ac) Copia autentica de todas las actu
establezca la responsabi lidad del

ulado dé
acion96
Tomador

sunarj.afes internas hechas por e1 Aseqxlado, donde\ se
su carqo;

d)
v;
óopia ae fa intimación y Ia contestación del misño si La hubiere'

cooNrcAcróx
cLÁusuIA 5) Toda comunicación entre
certificada o Eelegrama colacionado '

e1 Aseburador y e.I Asegurado deberá realizarse Por calta Pos_,al

COND

DE CAUCION
GENERCLES CO¡{UNES

I.EY DB I.AS P}RlgES CO§TRAET¡TTES

cIA¡rsuIA 1- Las partes conEratan
oresente DóIizá como a la IeY misma
ia" ar.posiciones clel codiqo civil

Ias Condiciones Generales Y

aplicarán en fas cuestiones

rares prevalecerán por sobre las es9Ácídas
sobre tas Condiciones Geñera1zl€omunes, en

la

este contrato Y en cuantso ellas s

Ias disPosiciones contenidas en las
Ias condiciones Particulares

donde el código Civil a.lnila pactos en c

CI.AI SUI¡ 2 - El Asegurador queda

omisión, el sinies¡¡o, dolosamente
precaver e] siniestro atenuar sus
(A]r¡.1609 c.civil) .

lCaC1
sen

igen por 10 establecido en Ia sol
o podrán ser oPuestas aI asegulado

áe ta Póliza, incluida Ia falta
atguno 1os derechos del Asegurado

su pleno efecto aúñ cuando el A

de la Licitación o el contrato,
>Efl6-¡:o§litos.

Asegurado en e1 P
evia fehaciente inti

perturbac

de

configu rado

sba

DE! SINIESARO

aeft

s de SometeD
(Art.715 C-C.)
y demás .l-eyes

ondiciones

a

compatib

icas y

PRovocrcro¡¡ o¡r. sn"osho- ,"'
ri¡"..dá-.i el Asegurado y/\eneticiarió provoca' por acción u

o con culPa g.atá. Qr.dun exctEidos-los actos realizaclos para

"orrs..r"n.iis 
á po. o.t deber de hu¡nanidad genelalmente aceptado



a Yacyreta

3(tres) dias de conocerlo, bajo pe9á de perder eI
fortuiLo, fuerza mayor o imposibilidad de hecho,
civil) |

dei€cho a
sin culpa

Póliza de S€gum No 1509010402

Tomador BIOERIXS.A

Pf,I'RAI,IDAD DE SECUROS Y/O G}R¡¡XTIAS
CLIITSITIA 3 - Ouien asegura el misÍro interés y el ¡Lismo riesgo cor¡ más de un Asegu¡ador, notificará
dent¡o de los diez dfas hábiles a cada uno de e11os los denás contratos celebrados. con indicación
del Asegurador y de 1a suma asegorada, bajo pena de caducidad, salvo pacto eo contrario.
Salvo estipulaciones especiaLes en eI cor¡trato o e[tre los Aseguradores, en caso de siniestlos el
Asegurador contribuirá proporcionalmeote al monto de su contlato, hasta ta concurrencia de 1a
indem¡ización debida. Queda establecido el. beneficio de división. EL Asegurador que abona una suna
¡nayor que la P¡oporcior¡almente a su cargo tiene acción contra los deñás aseguradores pa¡a efectuar
el correspondiente reajuste.
E1 Asegurado no puede p¡etender en e-l conjunto una indemnización que supere el monto del daño
süfrj-do. si se celebló el seguro p1ura1 con Ia inter¡cj,ón de un enriqueci¡iento indebido, se!án
anulables los contrato celebrados con esa intención, sin perjui.cio del derecho de los Aseguradores á
percibir la prina devengada en e1 periodo durante el. cual no coDocieron esa intencióD. si la
ignoraban a1 tiehpo de 1a cefebración del conrrato (Art.1473.1485,1606 y 1607 C.Civil).

Aseguradora

DEf. SINIESTBO
CIAITSt IA 5 EI Asegurado conunicayrlat Asegu r el aca

Cód¡go d. Segurlded

No rBñch¿r. do¡lár, ni roñper I il tilr il]iltiilllil

SI¿USUI¿ ¡l - La suna máxima
no susceptible a los efectos
otro concepto y constituirá
siniesc!o.

ST¡¡'¡, AgECI'RAD¡'
garantizada por Ia presente
del pago de ninguna clase
eI 11¡nite absoluto de la

pótiza deberá entenderse cono
de increñent-o\por depreciación
re spo n sa_»tf i dadxs I Asegurador

,,- \

su¡na nominal
ironet.aria u

eFimiento del sl.niestro dentro de fos
qüe acreclite caso

y Art- 1590 C.

des,
de un

que

CIAI SSLA 6 - El Asegurado está
para evitar o clisninuir e1 daño
Asegurador y medi.an instruccion

OBIIGACION DE
obligado a proveer Io j neces

!'a observar ]as instrucci
radictorias át aseq

Ie parezcan nás razonables en fas circu del, caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolo
su obl.igacióñ de indemnizar.

te o por cul

Si los gastos se realizan de a las instrocc.iones
íntegro, y anticipar:á los fo sl le fuere reque¡ido

do de

pago

CI.AUSUIA 7 E1 Asegurador podrá
extensión de Ia prestación a su cargo, exaninar 1a pru
necesarias a tales fines. EI informe clel

VBRIFICACION DE. S

designar uno o mas

o de loS//
pue9¡,Éron

eba
v

rado¡;

ra

exPerto
únicamente un elemento de juicio para que éste unclarse a
El Asegurado está obLigado a justificar por nedirlde sus titulos. libr
de otros medios permitidos por leyes procesal la existencj.a y el val-or

oPo
Ase\arado.
r cu.\nr¡.

eI momento de1 siniestro, así como la i¡npo
indica el máximo de La responsabifidad
considerarse coBro plueba de Ia existencia y
El- Asegurador tiene derecho a hacer toda cla
evaluación en cuanto at daño, su vator y s{s

cosas asegurada
itanc¡a deI daño sufrido; pues la suma asegurada

+ntraidas por ef Asegurador y en nilgún caso p
de 1 valor de fas cosas aseguradas.

se de investigación, Ievantat ioformación y pract
causas y exigir del Asegurado test.imonio o juram

solo

;;;Ipermitido por 1as Leyes ptocesal.es.

CI¿¡'SUT¡A 8
cargo del
excluye el

Asegurador,
ree¡ñbol so

CIAT'SI'LA 9. EI
liquidar eI daño

cAsros tGcEsARrps p¡RA VERTEtAR y LTOUTDAR
Los gastos necesarios para veriiicar el sinrestro y ]iquidar el daño indemnizable son a

en cuanto no hayan sido causados por indic¿ciones inexactas det Asegurado. s+
de la renuneración del sonal dependiente del Asegurado (Art.l614 C.Civil).

RE A§EGI¡RADO ,

las diligencias p¿!a verific¿r et siniestEo l,a represenLacjón (Art.1613 C.CiviI) I

DEREC¡IO DEI ASEGURADO

Asegurado podrá hace
y serán pol su cuen

PI^AZO P]\!{A
CI,AUST'IA 10
treiñta dias

- EI Asegurador debe pr
de recibida Ia informac

omisión de pronunciarse jlnpo]]ta aceptac

del derecho de] Asegurado dentro de losy'3o)
del sinieÉifro, Laprevista para Ia denuncia

ivil)

l,r*¡crpo \ /'
cr¡ust r.A 11 - cuando el asegurador estinó er. daño y reconoc)\ derecho del N{uruao,reclamar un pago a cuenta si er procedimiento para estabrecer i>..prestaciáñ- oe¡-iaa noterminado un mes después de notificado e.r. siniestro. Er pago a cuenti#á inferior aIa prestación leconocida u ofrecida por el Asegutador.
cuando 1a detuo¡a obedezca a omisión del Asegu¡ado, e-r término se suspende hasta que éstecalgas irnpuestas por fa ley o eI co¡tlato (Art.1593 C.Civil)

éste puede
se haLlase

la mitad de

io, en la ¡nedida de las posibil
nes de1 Asegurador. Si existe más
ado actuará según las instruccion

a glave, eI Asegürado¡ queda Liber

egürador, este debe siemple s
1610 y Art.1611 c.Civil)
-.\
para ve!if.ica)\

umental y ¡ealizar

{Art.1

s ¡ ni estr

(Art.
IAs

\
ASo comproriete aL

del derecho

e reprPsenlar
los gástos de

n compleme

SOBRE

(Art.1

cu¡npla fas



a Yacyreta
Aseguradora

Póliza de Ségúro ¡¡. 1509010.102

Toñador BIOERIX S A

CI.AUSUI,A 15 _

computado desde

Código de Séguddad

No mañchar. doblar, niromper Iiltililillllilillil
5993770045

VENCI}IITf,¡IO DE f,A OB¡.IGACION DBL ¡SEGT'R¡DOR
CLAITSI l.if, 12 - Et crédito del Asegurado se pagalá dentio de 1os (15) quince dias de fijado e1 monto
de Ia indemnización o de Ia aceptación de la indemnización ofrecida, una vez vencido e1 plazo fijado
en Ia Cláusufa 10 de estas Condiciones Generales comunes, para que e1 Asegurador se pronutcie acerca
del. derecho de1 Asegl¡rado (Art. 1591 c.civil).

SI'BROGñCIO§
CIAITSI I.A 13 - Los derechos que correspondan a1 Asegurado contra un tercelo, en razón de1 siniestro,
se transfieren a1 Asegurador hasta eL ñonto de la indennización abonada. Ef Asegurado es responsable
de todo acto que perjudique este delecho de1 Asegurador.
E1 Asegurador no puede valerse de 1a subrogación en perjuicio de] Asegurado (art.1516 c.civil)

criben en e1 plazo de un año,

Ias denuncias declalaciones previstas
larado (Art.1 60 c.civil)

rridos,

I'ORI AI'RXAEICA
cIAIrsIrrA 1¡¡ - Toda denuncia o declaración inpuesta por esta póliza o por eI código civil deb€
realizalse en eI pfazo fijado para eL efecto (Art.1559 c-civi1).

PRESCRIPCIO¡g
Las acciones furdadas en e.I presence contrato pr
que la correspoñdienEe obligación es exigible ( .66 Civil).

DOMICILIO PARA DENT'¡¡CIAS Y IONES
CLAI SITIA L6 - EI domicilio en que 1as
en eI código civil o en el presente ntrato, e

n efectuar
e1 últi¡ro

couPmos DE ros
indicados en la presen

PRORROG¡ DE ;IURISDI
cIAIrslrLA 18 - aoda coñtroversia judicial que se pilantee
dirimida ante los tribunafes o
p6liza (A¡t.1550 c.civil).

narios corpetenteg de .L

DE DEL
cf.A(,sgl¡ 19 - I-as convenciones hechas en los contratos f
deben someterse como a fa y deben ser cunplida
exp¡esado, y a todas Ias con ias virtualmente comp

Cf.AUS(,LA 17 - Todos 1os plazos de dias,
salvo disposición expresa en conü

c,.¡Irst LA 20 - Las disposiciones de esEe con
ocurridos en e1 terriEorio de la República,

de la

cual
esté

JI'RI SD ICCI O¡T

fralo se aplrc
salvo pacto en

i,est ros

de: 4

con relación aI presente contra
jurisdicción del Iuga! de enisi

las partes una regfa a
fé. EL]as obligan a lo
. ?15 C.C.).

computar

poliza

z

aloss

Para
de büena

didas (Art

ica y excLusiv
rario.


